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'PO'R, EL CUAL SE ADOPTA €L PIAT¡ DE TANEJO DEL DISTRTTO OE f,AI{EJO INTEGRADO DE I¡ CUENCA
BAJA DEL RÍ0 RAt{cxeRf¡, st ll ¡uRrsorcgóil DE Los rur{rcrpros DE RtoHAcHA rAt¡AuRE, rAtcAo y

ATBAIIIA. DEPARTATENTO OE LA GUAJIRA'

Fl Conse¡o Directivo de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIM, en ejercicio de sus
facultades legales y estatutarias y en especial de las que confleren la Ley 99 de 1993, el Decreto 28lt Oe lg7¿, et
Decreto 2372 de 2010 y la Resolución 1381 de 2005, por la cual el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Teritorial, aprueba 106 estatutos de esta Corporaciin, y

COI{SIDEMNDO:

Que es deber del Estado garantizar la protecclón de los rccursos naturales corúorine a lo dispuesto por la ConstitJción
Polit¡ca de Cohmbia, y por lo tanto esle debe def¡nlr politicG e instrunEnto6 de planificaión que posibiliten su uso y
manejo decuado, tendientes a corFeguir el desaÍolb sostenible de las cornunidades in\olucrdas, garantizando la
preservacbn del patrimonio natural para eldilrute de las generebr€s presentes y futur6.

Que confome al artículo 58 de la Constjtwirin Polítha, el Estado garantiza la popiedd privada a la cual le es inherente
la funcÓn ecológha y, adem&, por norma con rango constituc¡onal se establece el deber coÍ€lativo qu€ tbnen todos los
habitantes de la Republica de colaborar con ls autoridades en la conservacón y el marejo a<lecuadb de bs suelos, en
los c¿Fos en qus d€ban aplicarse nomas tecnha que eviten su pérdida o degradación, para lograa su recuperacón y
asegurar su conservaión.

Oue de acuerdo con h estabbcido por la Constit¡ción Nacional en su articulo No. 79 es deber del Estado proteger la
d¡versidad e intsgridad del anbiente, conservar 16 áreas de esp€cial importancia €cobgica y fomentar la eOrrackin para
el logro de esto6 fines.

Que tlualmente la Constitucbn Nacional en su articulo No. 80 señala la obtigmión del Estado de planifbar el manejo y
aprovechamiento de los recursos natural€s, pan garantizar su desarmllo sostenibh, su conservacón, restauracón ó
sustitución.

Que la Ley 99 de 1993 señala que una función proponderante en la gestión de las Corporaiorcs Autónomas Regbnales
se fundat¡errta en la promociÓn, y dincckln del desanollo ¡ntegral de la reg¡ón de su competoncia, baio los criterios de
defensa, conserv*ión y administrac¡ón de su patrirrcnb natural.

Que el dícufo I del Decreto 2811 de 1974, Codigo Nac¡onal de Recursos Naturabs, estabbce que el amb¡ente es
patrimonh común, y que el Estado y los parthulaes deben partlcipar en su presen ación y manep; así mismo, dbpone
que los recuGos naturales renovabhs son <le utilirlad oública e interÉs social.

Que el Decreto Ley 2811 de 1974, en su Artículo 47 faculta al Estado para declarar reservada una DorckSn determinada o
la totalllad de los recursos naturahs renovabl€s de una región o zona, cuando sea n€cesario o0anizar o feilitar la
prestac¡Ón de un servbio públkr, adolantar programG ds mshureión o preservaión de osos recursos y del anbienle, o
cuando el Estado resuelva exDhtarlos.

Que de acuerdo con el artícuh 3'f , numeral 16 de la Ley 99 de 1993, es func¡ón de las Corporacion€s Autónom6
Regionales, reservar, alindenar, adminbfar o sushaer, en hs términos y clndiciónes que filen la ley y los rcglamentoq los
distrltG de manejo ¡ntegrado, los distitos de conservaion de suelos, las reservG forestales y parques naturales de
carácter regional, y r€glamentar su uso y furrcbnaniento.

Que el artícub 27, literal g) de la misma noma legal, atribuye a los ConseFs Directit,s de la Corporabnes Autüpmas
Regionabs la furrón de apobar la irEorporac¡ón o susfacc¡5n de áreas de qrE ffia el numeral 16 del dtícub 3l
anteriormente rnencionado.

Que el área conocida como cuenca b4a del rÍo Ranchería; es @s€€dora de nurnerosos valores naturales que
una enorme importancia estratfu¡ca a nivel reg¡onal on razón de los bienes y servicbs anbiental€s que de
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ACUERDO DE COI{SEJO DIRECTIVO No, DE 2011

'1glit zol¿
'POR EL CUAT SE ADOPTA EL PLAN DE TANEJO DEL DISTRITO DE flANEJO TNTEGMDO DE LA CUEiICA

EAJA DEL RIo RAt¡cHERfA, Et{ LA Junlsorccrór¡ DE Los tuNrcrpros DE RtoHAcHA, IA¡AURE. f{AtcAo y
ALBAI{IA, DEPARTAI'E]{TO OE tA GUAJIRA"

derivan, y por td razÓn este ConseF Directivo, los reserva y declara como Distfto de ManeF Integrado, en aras de
garantizar a perpetuidad la conservación y man€jo de dichos valores naurabs.

Que para orientar en debida forma y con un fundamento lécnico y cientifico debidamente elructurado, esta iniciatjva de
conservalÓn cuenta con un Plan de ManeF, construido de manera participativa y acorde a los objetos de conservación
propuestos para el establecimiento del área natural protegida.

Que el Plan de Manejo es un instrumento técnico básico, que lurdanentado en las garticulariddes biofisbas v
socioeconómicas preval€cientes en un Area Natural P¡otegida y en su entomo, establece las dlrectrices, los usoi
posibles, el ordenamiento (zonif¡cac¡ón do manejo) y las actividades que deben adelantarse para alcanzar los obietivos de
corservmion perseguidos para Ia misma.

Que de conform¡dad con lo antetur, la Corporaión adelantó la elaboracón del estud¡o que sustento la declaratoria y el
Plan de Manejo para el DMI de la cuenca ba¡a del rio Ranchería, a través de un convenio de cooperación técnica con la
Fundación Biota, d¡cho plan constituye la guia técnica del quehacer en el área durante los próximoi cinco (b) años.

Que a ju¡cio de este Consep Directivo, el Plan de ManeF glabo€do en el marco del convenio previamente merc¡onado,
comprende en forma por demás apmpiada el diagnostico y evaluación integral de los elem€ntos biót¡cos, físicos y
socioeconómicos identificados en el área del DMl, la zonificaón de manejo y el diseño de 16 actividades y proyectos
necesarhs para garantizd el mantenimiento en forma pemanente d€ los blenes y servicios ecosistémicos que ofrece el
área natural protegida, y que apuntan al bgro de los objetivo6 de conservaión que para la misma han sido iormulados y
en consecuencia determina que deb€ ser fomalmente adoDtado.

Que en mérito de lo expuesto, y ante la manifiesta necesidad de conservar las cordiciones biofisicas y socioeconómicas
de la cuenca baja del do Ranchería en jurisdictón de los municlpios de Riohacha, Manaure, Maicao y Albania; el
Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajka - CORpOGUAIIM,

ACUERDA

ARTfCULO 1. Adoptar el Plan de Manejo del Distrito de Manejo lntegrado de la cuenca baja del río Rancheña, etaborado
por CORPOGUAJIM en asoc¡o con la Fundación Biota y el apoyo financiero del Fondo para la Acc6n Ambiental y La
Niñez a través de la iniciativa Conserva Colombia. Este dan está confomado por bs componentes descriptivo,
ordenam¡ento, y operativo.

ART|CULO 2. El Plan de ManeF que se adopta mediante el presente Acuerdo t¡ene una vigencla de cinco (5) años, a
partk de la fecha de su expedición, luego del cual doben adelantarse las actualizaciones y proyecciones para periodos
similares,

ARTICULO 3. Por medio de este Acuerdo se adopta la zonificación de manejo para el Distrito de MarEF Integrado
Cuenca Baja del río Rancheria, fundamentada en el POMCA del rio Ranchería, la caraterize¡ón de línea base y bs
ejgrciclos de conc€rtación y planifrcación, anál¡sis que hacen parte integral del documento denominado ESTUDIo
BASICO PARA LA OECLAMTORIA OE UN AREA NATUML PROTEGIDA EN LA CUENCA BAJA DEL RiO
MNCHERíA, ¡UNISOICCIÓ¡¡ DE LOS MUNICIPIOS DE RIOHACHA, MANAURE, MAICAO Y ALBANIA.
DEPARTAMENTo DE LA GUAJIRA, Y FonuuucÓt'l oe sU PLAN DE MANEJo, y se describ€n a conrinuación.

Zona de Pre¡ervación

Espacio del área natural pmtegida donde el maneio está dirigido a evilar la alteración, degradación o transformaón por
act¡vidad humana de los valores naturales existentes (Decreto 2372 de 2010). Está integrada por los sectores en mejor
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ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO t{o,(.l g Úlc zot¿

DE 2011

'POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE TANEJO DEL DISTRITO DE TA}¡EJO Ii{TEGRADO DE IÁ CUE¡¡CA
EAJA DEL Rlo RANCHERIA, Eil LA Junsonoó¡¡ o¡ r-os r{ulrcrpros DE RtoHAcHA rA¡{AuRE, rAtcAo y

ALBA¡¡IA, DEPARTATEi¡TO DE IA GUAJIRA"

estado de conservacón del DMl, los cuabs son indlspensables para garant¡zar la g€staci5n de los bienes y servicbs que
este 00vee.

Ocupa una franja minima de apmximadarT€nte 700 metms de extensión que transcure paralela al carrce del rio
Rancheria hasta la altura ds la microcusnca del aroyo El Juncal, donde se enc@ntran hs bosques íEFr conservados
del DMl, zonas de humedales y las rondm de pequeños anoyos, así como los lugares que sirvon de hábitat a las
especios ds fauna que constituyen sus ob.iet6 de conserv*ión.

El objetivo general de manejo de la zona de preservacbn es asogurar la prcservaión de los ecosistemas existentos en el
DMI y la prestación de sus blenes y servicios ambientales asociados, y en este sentido el uso principal corssponde al
maúenimienb y protecckin a p€rpetuidd de los ecosbtemas existentes, evihndo su dtereiin por las ac{ivildes
numan¡¡s.

Zona de Rctaunción para la Preoemaciür

Espaio dlrigido al restablecimiento parcial o total de la compodción, estructura y función de la diversidad biológica
(Decreto 2372 <le 2010), deblio a la transfomalón de sus condiciones originales como msultado de la implementaón
de actividades prodr¡ctivas. Esta zona albe8a los sector€s qus por sus condbbnes biofisicas y su importancia ecológica
deben ser obieto de etividdes d¡rigidas a su recuperacón, para Gcuperar en lo posibb las condiciones ambi€ntales
originales y por consigu¡ente reasignadas a la zona de preservacón. Como lo menc¡ona el Decrsto 2372 d€ 2010, esfa es
una zúa de maneh tafts¡toña, ya que cuffi& se d?arr¿ el es'€do de c@1Ff,Mac¡M ds,eúo y anforma los otietiva
de cúse¡l/af;ión del *ea, se denúúnará de ercño a la zona grc conrf'ryña a la nueva s¡ftración.

En su mayoria los sectores p€rtenecientes a la zona de restauración para la prcservairSn se ub¡can en la pofc¡ón sur -
oriental del &ea propuesta en el vallecito formado entre el anoyo Piturumahana y el propio río Rancheria, aunque
lambién existe un fragmento en el norte del área, pmxima al sector de La Quebrá, muy cerca del casco uóano del
municipio de R¡ohacha. Su recuperación es eserrcial para asegurar h continuktad del maneF y la p€rmanencia d6 las
comunidades bótbas que se busca Foteger. El obietivo general de manejo de esla zona es restablecer en foma
progres¡va las cond¡ciorEs naturales de los ecosisbmas para asegurar la conseNac¡ón de la diversidad y la prestacbn de
servic¡os ecos¡stémicos fundañ€ntales para la población. El uso principal es el d¡seño e implementaclón de todo tipo de
acüv¡dades que onduzcan efectivarnente a la recuperaión de la estructura y func¡ondirad de los ecosistemG
afectados.

Para avanzar en ste prcphito, será necesario suscribir acuerdos especifros con propietarlos de las áreas de inbrés,
dado que en estas áreas se conc€ntra una gran pdte de pr€dios privad6. Algunos de estos pr€dios son empl€ados
fundamentalmente en act¡vidades qropecuarias, h que plantea la necesidad de compra de predios para llevar a cabo de
la mejor mañera posible las aclividades de rehabilitacl5n definidas.

Por otro lado, es sstas áreas se permltiÉ el desarollo de obras civiles para adecueón de cauces, vias, acueductos y
dlsÍitos de riego, bap las consideraciones técnbas y amb¡entáles que domande la Corporrcbn.

Zon¡ de Uso Sostmible

Espacio donde las condic¡on€s bioñsica y socioeconomb6 ¡mpeEntes hac€n fñtible el desarollo de trtiviiades
product¡vas y extractivas compatibles con el ob¡eüvo de conservación del área proteg¡da (D€creto 2372 de 2010). Esta
zona alberga en su mayor proporcón sectoes donde actuahn€nte se fealizan expbteion€s agropecuarias, ganaderia
extenslva y las mayores coberturas en p¿¡stos limpbs, pashs enmalezados y enrastro¡ados, adicionalmente está
asoc¡ado a las cobortuÉs cercanas a los prlncipales c€ntros poblados del área, como b son 16 comuniJades La Gloría y
Aremasahín.
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.POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAI{ DE TAT{EJO OEL DISTRITO DE TANEJO IiITEGMDO DE LA CUENCA
BAJA DEL R¡0 RAilcHenlA et u ¡uRrsorccrór{ DE Los ruiltcrptos DE RtoHAcHAr tANAun¡, raclo v

ALEAT{IA, DEPARTATET{TO DE LA GUAJIRA'

Las etiviJades de manei: que se realicen en esta zona deben tener como premba el ap¡ovechamiento en foma
sosteniblg de la biodivenidad, especlalrFnte las condicionadas por los sab€res locales de las comunidades indigenas,
de forma tal que durante el desarollo de 16 activ¡dades que alli se implementen se minimben los impato sobre el
ecosistemas o.se condic¡orpn para que causen el minimo deterioro a la estructura de los eclsistemas. El oujetivo general
de esta zona de man€jo es conciliar los objetivos de conservac¡ón perseguidos m€diante la declarahrla dei out óon tas
actividades productivas que se realizan a su interior, mbntras que el uso princ¡pal está referido a la implementación de
actividades product¡vas que sean sostenibles, compatibles con el ambiente y económicamente favórables para las
comuniddes locales.

Se pudo pr€cisar que la zona de pressrvación ocupa un total de 11.¡f'16,¡g hectáreas, la de restauracirjn Dara la
preservaiÓn l1 .090,92 ha y la de uso sostenible 9.429,03 ha, lo que signifca que el29,52yo del DMI estaia dedicado a
la prodrEción y el 70,48% a la pressrvtón y la restauraión para la preservación.

¡nfÍCUtO ¡' I conünuairln se defirpn bs diferenles usos o actividades pemitidas, cond¡c¡onadas y prohibidas en cada
una de las zonas de manejo del DMI cuenca baja del rio Rancheria;

Pmhitirlo: Todo uso incompatibte o que rep{esente algún riesgo para el logro de los ot&tivos de conservelón del DMl,
razÓn por la cual no debe ser autoüdo por la administración ni pract¡cado por los usuarbs del área protegida.

Permltífu: Todo uso que csulta admisible o concuerda sln inconvenlentes con el propósito del DMI y que por tanto, se
puede practcar, previa autorizaón de la ComoraÉn.

Condlclonado: Se refiere a los que pueden presentar ciertos ri€sgos previsibhs y conÍolabl€s para los rrcunos
naturales, por lo que están su@itados a la evaluacón de la viabilidad y requerimientos especílioos de maneF prev¡a a
su autorize¡ón por parte de C0RPOGUA^,1F{A.

RESU¡IE¡¡ DE ACTIVIDADES POR ZOIIAS DE HANEJO

ACIMDADES/USOS

ZOIASDEIATIEJO

PRESERVACIÓT{
RESTAI'RACIO$I

PARATA
pn¡srnv¡oér

usos(xrEMErE

Establecimiento do asentamientos humanos
nuc¡edos (uóanizaciones). PROHIBIDO PROHIEDO CONDICIONADO
Establec¡miento tle rancherías y comunldades
¡ndígenas wayuu. CONDICIONADO COMPATIBLE COMPATIBLE

Cacería comercial y deoortiva PROHIBIDO PROHIBIDO PROHIBIDO

Cacería Dara autocomumo PROHIBIDO PROHIBIDO CONDICIONADO

Colecta de especies para reDoblación CONDICIONADO coN0tctoNAD0 CONDICIONADO
Control de depredador€s, plagas y

enferm€dades CONDICIONADO CONDICIONADO COMPATIBLE

Control de incendios forestales COMPATIBLE COMPATIBLE COMPATIBLE

Control de la erosión COMPATIBLE COMPATIBLE COMPATIBLE

Control y VigilarEia COMPATIBLE COMPATIBLE COMPATIBLE

Deforesteión y quemas PROHIBIDO PROI{IBIDO PROHfBIDO

Ed{.lcación y capacitacón COMPATIBLE COMPATIBLE COMPATIBLE
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mffCULO 5. CORPOGUAJIRA adopta el plan de mane¡o para el. Disüito de Manelo Integrado Cuenca Baia det rio
Ranchería, contenido en el documsnto denominado ESTUDIO BASICO PARA LA DECLAMTORIA DE UN ÁREA
NATUML PROTEGIDA EN LA CUENCA BAJA DEL nio nRncxenÍR, ¡uRIsoIccÓH DE Los MUNICIPIoS DE
RIOHACHA, MANAURE, MAICAO Y ALBANIA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM, Y FORMULACIÓN DE SU PLAN DE
MANEJO.

anffCUt-O 6. CORPOGUAJIM implementará el Plan de Maneio del DMI cuenca baja del rio Rancheria en estrecha
colaboración y coordinación con hs munbipios de Rbheha, Manaure, Maicao y Albania y la Gobemación de La Guajira,
asÍ c0m0 con los diferentes etores se¡ales de la zona.

mfiCULO Z. Una vez se orcluya el esludio de actualizeión prcdial que foma parte del Plan de MarEjo anteriomente
mencionado, CoRPoGUAJIM adelantará ante la Of¡cinas de Registro de Inslrumentos Públlcos conespondientes la
inscripción del DMI cuenca baja del rio Ranchería en los rcspectivos folios de mafícula inrnobiliaria de cada uno de los
pr€dios que foman parte de este DMl.

mtíCULo 8, Los usuarirx del DMI y personas naturales o Juridicas en general, qu€ adelanten d interior de la misma
activitiades diferentes a las autorizad$ por el presente acuerdo, y ocasionen cualquier daño o impacto ambiental a los
valores naturales en ella existent€s, se convertirán en infractoros ambbntales, deberán adelantar las acciones peftinentes
para prevenir, evilar o mitigar el daño, de no acatar las m€didas para la recuperacón, restaureión, conservación y
preservac¡ón propuestas por la Corporación, serán objeto de la apliceión de las medidas sancionatori6
conespondientes aorüe con la nomat¡vldad v¡g€nte, especialmente las contcflpladd en h Ley 133 de 2009.

ACTMDAD€S'USOS

ZO{ASDETATE'O

pn¡seRv¡oÓt
RESTA['MCIO{

PARAI¡
PRESERvAcIÓT{

uso sq¡TEiltBrE

Explotación comercial de madera PROHIBIDO PROHIBIDO CONDICIONADO

Extracción de productos secundarios del bosoue CONDICIONADO CONDICIONADO CONDICIONAOO

lnlroducc¡ón de espec¡es a\óücas PROHIBIDO PROHIBIDO PROHIBIDO

I nvest¡gación COMPATIBLE COMPATIBLE COMPATIBLE

Manejo y conservaión de suelos COMPATIBLE COMPATIBLE COMPATIBLE

Mlnería PROHIBIDO PROHIBIDO PROHIBIDO
Obras civiles para adecuación de carces. vias.
ewductos y distritos de riego CONDICIONADO CONDICIONADO COMPATIBLE

Plantaclones dend ro€neoéticas PROHIBIDO CONDICIONADO COMPATIBLE

Plantacrones fofestales protectoras pfoductoras PROHIBIDO CONDICIONADO COMPATIBLE

Producción agropecuaria PROHIBIDO CONDICIONADO COMPATIBLE

Recreación e interpretación ambiental CONDICIONADO COMPATIBLE COMPATIBLE
Repoblación de fauna y reinÍoducción de
esoec€s COMPATIBLE COMPATIBLE COMPATIBLE

Revegetalizeión COMPATIBLE COMPATIBLE COMPATIBLE

Uso de agroquim¡cos PROHIBIDO PROHIBIDO PROHIBIDO

Vertim¡ento de residuos sólidos y líquidos PROHIBIDO PROHIBIDO PROHIBIDO

Zwna CONDICIONADO CONDICIONADO COMPATIBLE
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"POR EL CUAL SE ADOPÍA EL PLA}¡ DE f,ANEJO DEL DETRTTO DE TAI¡EJO INTEGRADO DE LA CUEI{CA
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ALBANIA, DEPARTATENTO DE I.A GUAJIRA'

eRrfcuuo g, coRPoGUAJIM deberá clrnunicar el contenido del pfBsente ac{o adminisffiivo a la Gobem*ón de La
Guajira, al Ministerio de Ambiente y Desarolh Sosten¡bh, la Oficina de Registrc de Instrumentos Públhos y tas alcaldlas
de los munic¡pios de Rioheha, Manaure, Mabao y Albffia.

nnflCULO f0. De acuedo con lo previsto en la L€y 99 de 1993, la administración y manejo del Distrito de Maneio
Integrado cuenca baja del río Ranchería, es cornpetencia de CORPOGUAJIM, para lo cual desünará os rccursos
necesarios y dictará las regulacionos que orienten su uso especifico en concordancia con la zonificación y demás
lineamientos establ€c¡dos en su phn de manejo.

ARTICULo 11. El presente Acuerdo rige a partir de su publicackin en el Diaio Oficial y deberá ser publbado en las
cabeceras municipales de Riohacha, Manaure, Mdce y Albania.

co¡ruxfeuese, puBLieuEsE y cúrpLAsE.

Ddo en et municipio de Dibula, a tos 1 I D i C Z0t¿
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